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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

3677 Rehabilitación de Crédito Ayudas 21-22. Habilitación de crédito presupuestario establecido en las
bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de ayudas anuales a las viviendas de alquiler
2021-2022 en el término municipal de Calvià

Las bases de la convocatoria de subvenciones para la concesión de AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDAS 2021-2022 en el término
municipal de Calvià, fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 26 de octubre de
2021 y se publicaron al BOIB n.º 148, de 28 de octubre de 2021.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2021 aprobó habilitación de la cuantía de la reserva de crédito para el
año 2022, de la convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas al alquiler de viviendas 2021-2022 en el término municipal de
Calvià y se procede a publicarlo en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el acuerdo adoptado para su difusión y
conocimiento público. 

ACUERDO

 el crédito presupuestario establecido en las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de AyudasPRIMERO.- HABILITAR
Anuales a las viviendas de alquiler 2021-2022 al término municipal de Calvià (BOIB n.º 148, de 28 de octubre de 2021), en el importe de
doscientos cuarenta y cuatro mil euros (244.000,00 €) que sumados a los setecientos dieciséis mil euros (716.000,00 €), se totalizan en
novecientos sesenta-mil euros (960.000,00 €).

el presente acuerdo, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, así como en la Base de datos Nacional deSEGUNDO.- INSERTAR 
Subvenciones a efectos de su difusión y conocimiento público.

 en la teniente de alcalde de Cohesión Social, Igualdad, Comunicación y Policía Local la facultad para aprobarTERCERO.- DELEGAR
cualquier otra actuación que se precise.

 

Calvià, (firmado electrónicamente: 5 de mayo de 2022)

La teniente de alcalde de Cohesió Social, Igualtat, Comunicació i Policia Local
Natividad Francés Gárate
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